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Riobamba, 11 de octubre de 2017 

Señor AÑIA, 
Javier Alejandro Asqui Gavilanes NSPEHE SÁs A 
Presente.- - 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General de accionistas celebrada el 
día diez de octubre del dos mil diez y siete, tuvo el acierto de elegir a usted, para que desempeñe el cargo 
de PRESIDENTE de TRANSPORTE PESADO HERNANDEZ S.A. TRANSPEHERSA, por el período 
de DOS AÑOS conforme consta en el Art, 22 del Estatutos de la Compañía. 

A usted le corresponde subrogar al GERENTE GENERAL en caso de ausencia temporal o definitiva. 

  

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION.- Agradezco y acepto el nombramiento de PRESIDENTE de TRANSPORTE 
PESADO HERNANDEZ S.A. TRANSPEHERSA, de la ciudad de Riobamba, 12 de octubre de 2017. 

Javier Alejandro Asqui Gavilanes 
C.C. 0604559401 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dir: Av. Cordovez y Juan Montalvo 

TRANSPORTE PESADO HERNANDEZ S.A. TRANSPEHERSA, se constituyó mediante escritura 
pública de fecha 7 de noviembre de 2014, otorgada ante el Notario Sexto del cantón Riobamba M.sc. 
Hernán Campos e inscrita en el Registro Mercantil de Riobamba el 27 de noviembre de 2014 bajo el 
número de Repertorio 1885 e Inscripción No, 326.   kyystw 3110 Y4 diam,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS , 

  

    

      
    

NÚMERO DE REPERTORIO: —, 1917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: s 23/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 443 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO HERNANDEZ S.A. TRANSPEHERSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ASQUI GAVILANES JAVIER ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN: 0604559401 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA IÓN: RIOBAMBA, A 23 DÍA(S) DEL MES pe 
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